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FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

Av. Bolivia 5150 - 4400 - SaIIa

Tel. (0387)425-5408 - Far (0387)425-5449

Republica Argentina

SALTA, 04 de Junio de 2.007

Expte. Nc’ 8.045/07
RES. C.D. NO 253 / 07

VISTO

Estas actuaciones relacionadas con el concurso para cubrir 1 (un) cargo de Jefe de
Trabajos Prácticos-Regular con dedicación Semiexclusiva para la asignatura Cálculo Numérico
de la carrera Licenciatura en Análisis de Sistemas - Plan de Estudios 1.997. mediante Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de Oposición y;

CONSIDERANDO

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del pasado 23 de Mayo del año en
curso, ha procedido a conformar, mediante estricto sorteo, la terna docente que habrá de integrar
el Jurado y a sus respectivos suplentes, para entender en el concurso motivo de estas
actuaciones, (Art. 23'’ del reglamento de Concursos aprobado por Res.C.S. N'’ 661/88 y sus

respectivas modificatorias), cuya convocatoria fuera efectuada por Res. D. NC) 084/07;

Que según Res. D. N'’ 109/07, se designa a la Prof. Silvia Luz Rodriguez como
Vicedecana de la Facultad de Ciencias Exactas, y en cunplimiento de las normas vigentes,
corresponde excluir a la Profesora de la nómina de Jurados.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias, en la sesión ordinaria del dia antes

mencionado;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE

ARTICULO 1'’: Designar como integrantes del Jurado que habrá de entender en el Concurso
Público de Antecedentes y Prueba de Oposición indicado precedentemente, a los docentes que
seguidamente se mencionan

Titulares Suplentes

lgel RiveraLic
C.U. Eduardo Fernández
Lic. Cristian Martínez
Lic. Rosa Macaione
Dr. Luis Cardón

Ing. Rubén Darío Maza

Ing. Daniel Morales
Ing. Abel Go\'tia
Ing, Juan Larre Barroso

CULO 2'’: Hágase saber al Departamento de Informática y notifíquese fehacientemente a
embros del Jurado y al postulante, publíquese en ca lelera y RESÉRVESE
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